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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 2o., 19, 21 y 58 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria 

2. Tema de la Iniciativa. Egresos, Presupuesto, Cuenta Pública y Responsabilidad Hacendaria 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Alicia Barrientos Pantoja 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Morena 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
13 de septiembre de 2017 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
12 de septiembre de 2017 

7. Turno a Comisión. Presupuesto y Cuenta Pública 

 

II.- SINOPSIS 

Autorizar por la Cámara de Diputados las adecuaciones presupuestales, los excedentes de ingresos, así como la disminución de alguno 

de los rubros de ingresos aprobados en la Ley de Ingresos. Reportar por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público las reasignaciones 

de gasto, en el informe trimestral correspondiente. 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 3777-1PO3-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 74 fracción IV de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos.  

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, verificar 

el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que 

componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO  

Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA 

 

 

 

 

 

 

Artículo 2.- Para efectos de esta Ley, se entenderá por: 

 

I. ... 

 

II.  Adecuaciones presupuestarias: las modificaciones a las 

estructuras funcional programática, administrativa, y económica, a 

los calendarios de presupuesto y las ampliaciones y reducciones al 

Presupuesto de Egresos o a los flujos de efectivo 

correspondientes, siempre que permitan un mejor cumplimiento 

de los objetivos de los programas a cargo de los ejecutores de 

gasto; 

 

 Sin correlativo vigente 

 

III. a LVII. ... 

 

... 

 

 

Decreto que reforma, el artículo 2, fracción II y adiciona la 

fracción II Bis; artículo 19 fracciones II, III y V; artículo 21 

fracciones I, II y III; y artículo 58 fracción III, párrafo cuarto 

de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria  

 

Primero. Se reforma el artículo 2 fracción II y se adiciona la 

fracción II Bis; para quedar como sigue: 

 

Artículo 2. ... 

 

 

 

II. Adecuaciones presupuestarias: las modificaciones a las 

estructuras funcional programática, administrativa, y económica, a 

los calendarios de presupuesto y las ampliaciones y reducciones al 

Presupuesto de Egresos o a los flujos de efectivo 

correspondientes, que sean autorizadas por la Cámara para el 

mejor cumplimiento de los objetivos de los programas a cargo 

de los ejecutores de gasto;  

 

II Bis. Cámara. Cámara de Diputados.  
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Artículo 19.- El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, 

podrá autorizar erogaciones adicionales a las aprobadas en el 

Presupuesto de Egresos, con cargo a los excedentes que, en su 

caso, resulten de los ingresos autorizados en la Ley de Ingresos o 

de excedentes de ingresos propios de las entidades, conforme a lo 

siguiente: 

 

I. ... 

 

II. En el caso de los ingresos que tengan un destino específico por 

disposición expresa de leyes de carácter fiscal, o conforme a éstas 

se cuente con autorización de la Secretaría para utilizarse en un 

fin específico, ésta podrá autorizar las ampliaciones a los 

presupuestos de las dependencias o entidades que los generen, 

hasta por el monto de los ingresos excedentes obtenidos que 

determinen dichas leyes o, en su caso, la Secretaría. 

  

La Secretaría deberá informar a la Cámara de Diputados sobre 

las autorizaciones que emita en los términos de las leyes fiscales, 

para otorgar un destino específico a los ingresos excedentes a 

que se refiere esta fracción, dentro de los 30 días naturales 

siguientes a que emita dichas autorizaciones; 

 

III. Los excedentes de ingresos propios de las entidades se 

destinarán a las mismas, hasta por los montos que autorice la 

Secretaría, conforme a las disposiciones aplicables. 

 

 

Segundo. Se reforma el artículo19 fracciones II, III y V; para 

quedar como sigue: 

 

Artículo 19. ... 

 

 

 

 

 

 

 

 

II. En el caso de los ingresos que tengan un destino específico por 

disposición expresa de leyes de carácter fiscal, la secretaría deberá 

solicitar la aprobación de la Cámara. El límite máximo de 

ampliación autorizado a los presupuestos de las dependencias 

o entidades que los generen, será hasta por el monto de los 

ingresos excedentes obtenidos que determinen dichas leyes o 

por la Cámara en ley posterior.  
 

 

 

 

 

 

 

III. Los excedentes de ingresos propios de las entidades se 

destinarán a las mismas, hasta por los montos que sean 

previamente autorizados por la Cámara con base a la 

propuesta de la secretaría, conforme a las disposiciones 

aplicables. 
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En el caso de las entidades reconocidas como centros públicos de 

investigación, sus excedentes de ingresos propios se destinarán a 

las mismas, sin requerir autorización de la Secretaría, a la cual se 

le informará en cuanto a su monto, origen y criterios de 

aplicación. 

 

IV. ... 

 

V. Una vez que las reservas del Fondo de Estabilización de los 

Ingresos de las Entidades Federativas alcancen su límite máximo, 

los recursos a que se refiere el artículo 87, fracción II, de esta Ley, 

así como los ingresos excedentes que tengan como destino dicho 

fondo serán destinados al fondeo de sistemas de pensiones de las 

entidades federativas. En el caso del Fondo de Estabilización de 

los Ingresos Presupuestarios, una vez que sus reservas alcancen su 

límite máximo, los recursos a que se refiere el artículo 87, 

fracción I, de esta Ley, se destinarán a la Reserva del Fondo, 

mientras que los ingresos excedentes que tengan como destino el 

Fondo de Estabilización de los Ingresos Presupuestarios, se 

podrán destinar a subsanar el déficit presupuestal del Gobierno 

Federal, a la amortización de pasivos del propio Gobierno Federal 

o al Fondo Nacional de Infraestructura, en la proporción que el 

Ejecutivo Federal determine. 

 

Las erogaciones adicionales a que se refiere este artículo se 

autorizarán en los términos del Reglamento y sólo procederán 

cuando éstas no afecten negativamente el equilibrio 

presupuestario o, en su caso, no aumenten el déficit 

presupuestario. 

 

 

En el caso de las entidades reconocidas como centros públicos de 

investigación, sus excedentes de ingresos propios se destinarán a 

las mismas, sin requerir autorización de la Cámara, a la cual se le 

informará en cuanto a su monto, origen y criterios de aplicación, 

dentro de los 30 días naturales siguientes en que fueron ejercidos.  

 

IV. ... 

 

V. Una vez que las reservas del Fondo de Estabilización de los 

Ingresos de las Entidades Federativas alcancen su límite máximo, 

los recursos a que se refiere el artículo 87, fracción II, de esta Ley, 

así como los ingresos excedentes que tengan como destino dicho 

fondo serán destinados al fondeo de sistemas de pensiones de las 

entidades federativas. En el caso del Fondo de Estabilización de 

los Ingresos Presupuestarios, una vez que sus reservas, alcancen 

su límite máximo, los recursos a que se riere el artículo 87, 

fracción I, de esta ley, se destinarán a la Reserva del Fondo, 

mientras que los ingresos excedentes que tengan como destino el 

Fondo de Estabilización de los Ingresos Presupuestarios, se 

podrán destinar a subsanar el déficit presupuestal del Gobierno 

Federal, a la amortización de pasivos del propio Gobierno Federal 

o al Fondo Nacional de Infraestructura, en la proporción que sea 

autorizada al gobierno federal por la Cámara.  

 

Las erogaciones adicionales a que se refiere éste artículo serán 

autorizadas por la Cámara y sólo procederán cuando éstas no 

afecten negativamente el equilibrio presupuestario o, en su caso, 

no aumenten el déficit presupuestario. 
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El Ejecutivo Federal reportará en los informes trimestrales y la 

Cuenta Pública, las erogaciones adicionales aprobadas en los 

términos del presente artículo. 

El Ejecutivo federal reportará en los informes trimestrales y la 

Cuenta Pública, las erogaciones adicionales aprobadas por la 

Cámara en los términos del presente artículo. 

 

 

 

 

Artículo 21.- En caso de que durante el ejercicio fiscal 

disminuyan los ingresos previstos en la Ley de Ingresos, el 

Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, podrá aplicar las 

siguientes normas de disciplina presupuestaria: 

 

I. La disminución de alguno de los rubros de ingresos aprobados 

en la Ley de Ingresos, podrá compensarse con el incremento que, 

en su caso, observen otros rubros de ingresos aprobados en dicha 

Ley, salvo en el caso en que estos últimos tengan un destino 

específico por disposición expresa de leyes de carácter fiscal o 

conforme a éstas se cuente con autorización de la Secretaría para 

utilizarse en un fin específico, así como tratándose de ingresos 

propios de las entidades de control directo. En caso de que no 

pueda realizarse la compensación para mantener la relación de 

ingresos y gastos aprobados o ésta resulte insuficiente, se 

procederá en los términos de las siguientes fracciones; 

 

II. La disminución de los ingresos del Gobierno Federal, asociada 

a menores ingresos petroleros, así como a una menor recaudación 

de impuestos, derechos, productos y aprovechamientos que no 

tengan fin específico, por debajo de los estimados para la Ley de 

Ingresos, se podrá compensar con los recursos del Fondo de 

Estabilización de los Ingresos Presupuestarios en los términos de 

las reglas de operación que emita la Secretaría. En caso de que, 

Tercero. Se reforma el artículo 21, fracciones I, II y III, para 

quedar como sigue: 

 

Artículo 21. En caso de que durante el ejercicio fiscal disminuyan 

los ingresos previstos en la Ley de Ingresos, el Ejecutivo Federal, 

por conducto de la Secretaría solicitará autorización a la Cámara 

para ejecutar las siguientes normas de disciplina presupuestaria: 

 

I. La disminución de alguno de los rubros de ingresos aprobados 

en la Ley de Ingresos, podrá compensarse con el incremento que, 

en su caso, observen otros rubros de ingresos aprobados en dicha 

ley, salvo en el caso en que estos últimos tengan un destino 

específico por disposición expresa de leyes de carácter fiscal o por 

previa autorización de la Cámara para utilizarse en un fin 

específico, así como tratándose de ingresos propios de las 

entidades de control directo. En caso de que no pueda realizarse la 

compensación para mantener la relación de ingresos y gastos 

aprobados o ésta resulte insuficiente, se procederá en los términos 

de las siguientes fracciones; 

 

II. La disminución de los ingresos del gobierno federal, asociada 

a menores ingresos petroleros, así como a una menor recaudación 

de impuestos, derechos, productos y aprovechamientos que no 

tengan fin específico, por debajo de los estimados para la Ley de 

Ingresos, se podrá compensar con los recursos del Fondo de 

Estabilización de los Ingresos Presupuestarios en los términos de 

las reglas de operación que emita la secretaría con previa 
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conforme a lo previsto en dichas reglas, se llegue al límite de 

recursos del Fondo de Estabilización de los Ingresos 

Presupuestarios sin poder compensar dicha disminución, se 

procederá a compensar con los recursos de la Reserva del Fondo y 

a reasignar el gasto correspondiente a la fracción III, inciso a), 

subincisos i) a iii) del presente artículo, a gasto de inversión en 

infraestructura, programas de empleo temporal y programas de 

estímulo que determine el Ejecutivo Federal, el cual deberá 

reportar en el informe trimestral correspondiente las 

reasignaciones de gasto realizadas. En caso de que el uso de la 

Reserva del Fondo no sea suficiente, se procederá con los ajustes 

a que se refiere la fracción III del presente artículo. 

 

 

La disminución en la Recaudación Federal Participable con 

respecto a lo estimado en la Ley de Ingresos, se podrá compensar 

con los recursos del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las 

Entidades Federativas de acuerdo con sus respectivas reglas de 

operación. 

 

III. La disminución de los ingresos distintos a los que se refiere la 

fracción II de este artículo se compensará, una vez efectuada en su 

caso la compensación a que se refiere la fracción I, con la 

reducción de los montos aprobados en los presupuestos de las 

dependencias, entidades, fondos y programas, conforme a lo 

siguiente: 

 

a) ... 

 

b) En el caso de que la contingencia represente una reducción 

equivalente de hasta el 3 por ciento de los ingresos por impuestos 

autorización de la Cámara. En caso de que, conforme a lo previsto 

en dichas reglas, se llegue al límite de recursos del Fondo de 

Estabilización de los Ingresos Presupuestarios sin poder 

compensar dicha disminución, se procederá a compensar con los 

recursos de la Reserva del Fondo y a reasignar el gasto 

correspondiente a la fracción III, inciso a), subincisos i) a iii) del 

presente artículo, a gasto de inversión en infraestructura, 

programas de empleo temporal y programas de estímulo que 

proponga el Ejecutivo federal y apruebe la Cámara. Dichas 

reasignaciones de gasto, deberán ser reportadas por la secretaría 

en el informe trimestral correspondiente. En caso de que el uso de 

la Reserva del Fondo no sea suficiente, se procederá con los 

ajustes a que se refiere la fracción III del presente artículo. 

 

 

 

 

 

 

 

III. La disminución de los ingresos distintos a los que se refiere la 

fracción II de este artículo se compensará, una vez efectuada en su 

caso la compensación a que se refiere la fracción I, con la 

reducción de los montos aprobados por la Cámara en los 

presupuestos de las dependencias, entidades, fondos y programas, 

conforme a lo siguiente: 

 

a)... 

 

b) En el caso de que la contingencia represente una reducción 

equivalente de 3 o más por ciento de los ingresos por impuestos a 
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a que se refiera el calendario de la Ley de Ingresos, el Ejecutivo 

Federal enviará a la Cámara de Diputados en los siguientes 15 

días hábiles a que se haya determinado la disminución de 

ingresos, un informe que contenga el monto de gasto programable 

a reducir y la composición de dicha reducción por dependencia y 

entidad; 

 

c) En el caso de que la contingencia sea de tal magnitud que 

represente una reducción equivalente a un monto superior al 3 

por ciento de los ingresos por impuestos a que se refiera el 

calendario de la Ley de Ingresos, el Ejecutivo Federal enviará a 

dicha Cámara en los siguientes 15 días hábiles a que se haya 

determinado la disminución de ingresos, el monto de gasto a 

reducir y una propuesta de composición de dicha reducción por 

dependencia y entidad. 

 

La Cámara de Diputados, por conducto de la Comisión de 

Presupuesto y Cuenta Pública, en un plazo de 15 días hábiles a 

partir de la recepción de la propuesta, analizará la composición 

de ésta, con el fin de proponer, en su caso, modificaciones a la 

composición de la misma, en el marco de las disposiciones 

generales aplicables. El Ejecutivo Federal, con base en la opinión 

de la Cámara, resolverá lo conducente de acuerdo a las 

prioridades aprobadas en el presupuesto informando de ello a la 

misma. En caso de que la Cámara no emita opinión dentro de 

dicho plazo, procederá la propuesta enviada por el Ejecutivo 

Federal. 

 

Los Poderes Legislativo y Judicial y los entes autónomos deberán 

coadyuvar al cumplimiento de las normas de disciplina 

presupuestaria a que se refiere el presente artículo, a través de 

que se refiera el calendario de la Ley de Ingresos, el Ejecutivo 

federal solicitará a la Cámara, autorización para la disminución de 

ingresos, anexando la información que contenga el monto de 

gasto programable a reducir y la composición de dicha reducción 

por dependencia y entidad.  

 

 

c) Se deroga.  

 

 

 

 

 

 

 

 

La Cámara, por conducto de la Comisión de Presupuesto y Cuenta 

Pública, analizará la solicitud y la información que se anexa con el 

fin de dictaminar su procedencia, en el marco de las disposiciones 

generales aplicables. El Ejecutivo federal acatará lo resuelto por la 

Cámara.  
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ajustes a sus respectivos presupuestos, observando en lo 

conducente lo dispuesto en la fracción III. Asimismo, deberán 

reportar los ajustes realizados en los informes trimestrales y la 

Cuenta Pública. 

 

 

 

 

 

Artículo 58.- Las adecuaciones presupuestarias se realizarán 

siempre que permitan un mejor cumplimiento de los objetivos de 

los programas a cargo de las dependencias y entidades, y 

comprenderán: 

 

I. a III. ... 

 

... 

... 

 

Cuando las adecuaciones presupuestarias representen en su 

conjunto o por una sola vez una variación mayor al 5 por ciento 

del presupuesto total del ramo de que se trate o del presupuesto de 

una entidad, la Secretaría deberá reportarlo en los informes 

trimestrales. Con base en esta información, la Comisión de 

Presupuesto y Cuenta Pública podrá emitir opinión sobre dichas 

adecuaciones. 

Cuarto. Se reforma el artículo 58, fracción III, párrafo cuarto de 

la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria para 

quedar como sigue: 

 

Artículo 58. ... 

 

 

 

 

III. ... 

 

 

 

 

Cuando las adecuaciones presupuestarias representen en su 

conjunto o por una sola vez una variación mayor al 5 por ciento 

del presupuesto total del ramo de que se trate o del presupuesto de 

una entidad, el gobierno federal a través de la secretaría deberá 

solicitar autorización de la Cámara, anexando la información que 

la justifique. Con base en esta información, la Cámara, con apoyo 

de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública determinará la 

procedencia de dichas adecuaciones.  
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 Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación. 

 

Segundo. El Ejecutivo federal cuenta con un plazo de 180 días 

naturales posteriores a la entrada en vigor del presente decreto, 

para hacer las adecuaciones conducentes al Reglamento de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

 


